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VISTO: El expediente No 001-2022533203 de fecha
25 de marzo de 2022, que contiene el Oficio N" 1 151 -2022-PGE-GRSM/PPR-LKVY y demás
documentos adjuntos que obran en elexpediente judicial No 00352-2019-0-2201-JR-LA-01 en
un total de veinticuatro {24) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el [t/inisterio de Educación. La
finalidad de Ia Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca Ia pañicipación de los
diferentes actores sociales" ;

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de Ia ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines",

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 1O de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante ISABELITA PISCO PEREZ,

identificada con DNI N" 00840740, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en

el expediente judicial N'00352-2019-O-2201-JR-LA-O1; siendo así, mediante Resolución N"

04 de fecha 22 de agosto de 2019, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de

Moyobamba, resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia

NULA la Resolución Directoral Ugel lVlariscal Cáceres N'00510 de fecha 24 de abrilde2012
y la Resolución Directoral Regional N'4545-2012-GRS[\4-DRESIM de fecha 23 de noviembre

de ZO12 y ORDENA que la entidad demandada emita resolución administrativa ordenando el

reintegro de la Bonificación Especial por concepto de Preparación de Clases y Evaluación,

por el periodo comprendido desde el 21 de mavo de 1990 hasta el 25 de noviembre de 2012,
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sin contabilizar el periodo de licencia sin goce haber com rendido entre 09 de aqosto'1993 alp
16 de aqosto de 1993 , la que se calculará sobre la base de la remune ración total (íntegra),
con deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre Ia base de
la remuneración tota permanente, sin costas ni costos; la misma que fue recurrida por la parte
demandada ante la Sala Civil Permanente de Moyoba mba generándose la Resolución N" 11
de fecha 13 de diciembre de 2021 que resue lve CONFIRMAR la sentencia apelada de primera
instancia y, REVOCARON en el extremo del periodo de la referida bonificación com prendido
desde 21 de mavo de 1990, y REFORMA NDOLA en ese extremo; ORDENA que el periodo
comprendido de la referida bonificación corresponda desde 01 de febrero de l99l hasta el

noviem más intereses legales laborales que se liquidarán en ejecución de
sentencia y DECLA NDOSE CONSENTIDA y req uiriendo su ejecución mediante
Resolución No 13 de fech a 09 de marzo de2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio
- Sub Sede lrloyobamba

Supremo No 017-93-JUS, Texto único
Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

establece lo siguiente: "Toda
Ordenado de la Ley Orgánica del poder Judicial, que

Persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a /as decísíones judiciales o de índole administrativa, emanadas de
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"', por lo que, la Dirección
Regional de Educación San Ma rtín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar,estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisd iccional, evitando cualquier retraso
en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pud iese restringir sus efectos;
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De los actuados se advierte que la demandante es
servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres que a su vez
constituye la Unidad Ejecutora 302 Educacrón Huallaga Central, con autonomía
presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo
ordenado en via judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el
Decreto Supremo N" 009-2016-lvllNEDU que modifica el regiamento áe fa fey Ñ" ZgO¿q - LuyGeneral de Educación, Decreto Supremo N" 004-201g-iUS que apruebr'"f f"-rjo ú.¡;áordenado de la Ley .N' 27444 - Ley del Procedimiento Administraiivo General y con lasvisaciones de la oficina de Asesoría JurÍdica y Dirección de operaciones I án uso de lasfacultades conferidas en la Resolución Ejecutivá Regional N" 316-2021-GRSíI/GR.

SE RESUELVE:
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ARTIC!-I=Q IRIMERO.- RECONOCER PoR MANDATO JUDICIAL, recaído enel expediente No 00352-2019-u2201-JR-LA-01, a favor de IsABEL|TA plsco pEREZ, elreintegro de la BonificaciÓn Especial por concepto de Preparación de Clases y Evaluación,por el periodo comprendido desde 01 de 
,sin contabilizar el periodo 0" ,,."n.

16 de aoosto de'1993, la que se calculaiá sobre la base d;i;áil;n""ññi=totat (Íntegra),con deducciÓn de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre la base de
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la remuneración total permanente, más intereses legales Iaborales que se liquidarán en

ejecución de sentencia, sin costas ni costos, siendo FUNDADA EN PARTE la demanda

mediante sentencia de vista contenida en la ResoluciÓn N''11 de fecha 13 de diciembre de

2021, emitida por la sala civil Permanente de Moyobamba y DECLARÁNDOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 13 de fecha 09 de mazo

de 2022, emitida por el Juzgado d-e Trabajo Transitorio - sub sede Moyobamba;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

unidad Ejecutora 302 - Educación uuattage centraL; emitir la Resolución Jefatural con el

catcuto córrespondiente conforme a lo estáblecido en la Resolución N' 1'1 que contiene la

Sentencia de Vista.

ARTiCULO TERCERO. - NOTIFICAR a través de

secretaría General de la DirecciÓn Regional de Educación san

al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobiel

oficina de operaciones - Unidad Ejecutora 302 - Educación H

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el portal lnstitucional d#-Direccón Regional de Educación san'lVlartin

(www. d resa nma rti n. qob. Pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúinplase'

L MartÍn la presente resolución
rno Regional de San Martín Y

uallaga Central.

GOBIERNO DE SAN

Dirección de

Mo. Wilson Ricardo Quevedo unlz
birector Regional de Educacíón
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